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SECRET1>!\1A D~ 1 ; 
MEDIO AMBIF.t-trE 

Y RECURSOS ;N¡.,TURAt.l1S tNSRGIA Y AMijiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

.Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15341/2017 
- Ciudad de México. a 17 de noviembréde 2017 

"iÓ17. Arlo del Centenurio de ia .Promulga(.ión d'~ lo ConstiwCióri Polltica df: los fstado¡¡ Unidos M~·xicanos" 

PRESENTE 
·Asunto: Licencia Ambiental única 

Bitácora: 09/LU_AOlS~/05/17 

En atencióri a la solicitud ingresada a. esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo súcesivo la AGENCIA, el día 17 
de mayo de 2017 yturnada para su atención a la Qirecdón General de Gestión Comercial, 
adsuita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por llledio del 
cual .en su carácter de representante legal del éstabletiinientd  

ESTACIÓN DE SERVICIO i7so:.con ubicación en CARRETERA FRANCISCO 
ZARCO KM; 69, TRAMO JOSE GUADALUPE AGUILERA-SANTIAGO PAPASQUIARO. 
MUNICIPIO NUEVO IDEAL, ESTADO DE DURANGO, CODIGO POSTAL 34420, en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita li2encia Ambiental Úhic<Í)LAU). Una vez evaluada la 
información presentada, y 

:.,·:··· 

C O N S 1 D ERA N O Ó 

l. Que esta Dirección• General d~ Gesti<?n Comercial es compétente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en.los artículos 4' fracción XXVII y37.Jracci6n XVIII del Reglamento 
Interior dé la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial-yde Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · · 

11. Que el día 17 de mayo d!' 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única pará el.estableckniento  misma que fue 
registrada con númeró debitácora 09/LUAOi82/0S/l7. 
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Av, S d~ Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo rlntten~nga, f)t<l. Miguel Hldiltgo, C.P. ll210, C!ud«d de Mé~ko. 
Tet~ {.55) 9126 0100 ·· ·www.a~ea.gob.111X 

ta Agencio NL\dOOill de Si!.:gl.wkl;::~.d Industrio! y de l~totecciÓ1'1 ¡;¡l Medio Arnbittme cJ~I Senor Hidroc~~rbvros t~·l!libién ut¡liz;::¡ el 
.~crónirlH> "ASEA" y las p<ll<ibras ''Agenda de Seguríddd, En~rgla y Ambiente·· c.omo parte di.¡! su identidad instiHH;:Iona\ 
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ASEA 
AGtNCIA DE SECURII)AO, 
E;NE"RGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15341/2017 
Ciudad de México, a 1 7 dé noviembre de 2 O 17 , , 

"20 17. Año del Ceritenorio de la PromurgaciÓIJ deJa Constitución Poll'tica de las Estados !)nidos Mexicano:;" 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0182/0S/17, referida en el CONSIDERANDO 11 del presente_ 

Por lo tanto. con fundamento 'en los'artfculos-1. 3 fracción XI. 4, s fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia National de Segliridad Industrial y deProtección al Medio Ambiente 
del Sector Hiclrocarbc•ros; 110 y 111 BIS de la Ley General d~l Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d¡; ·Protección al .Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 1:7 ,BIS apartado AHracdón VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al' Ambiente. en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Ac!Jerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la. licencia 
ambiental única. mediante. un trámite ·único, así como la actualización de la información de 
emision~s mediante una cédulá deoperac1ón anual.'publicado elll de. abril de 1997, así como 
las démás:disposiciones que resulten aplicables. eStaDirección General. de .Gestión Comercial. 

.- . ·-··. ···'.\' ·, . ' . ', ' ;, 

···.RESV.ELNE· ·. 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los:· requisito>< .técnicos y legales pre'sentadcis por el 
REG~LADO para tramitar y o.btener J¡¡ UcendaAmbiental Única. 
SEGUNDO.- OTORGARa! REGULADO la.·. . . . . . . 

LICENCIA ~MBIENTAL ÜNICA~<LAUcASEAI248S-2017 
La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

._\" , .. C O N.DI.C IONAN.T E S . 

La Licenciá ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
 ESTACIÓN DE SERVICIO 7750: con ubicación en 

Carretera· Francisco·. Zarco Km. 69. Tramo lose Guadalupe ·Aguilera-Santiago 
Papasquiaro, Municipio. Nuevo Ideal, Estado de [)ur¡¡¡ngo, C6digo Postal34420, que tiene 
como actividad el comercio. de gasolina. diésel, lubricantes y aditivos. con una capacidad 
de suministro anual de 6 591 688.92 liuos ele gasolina Magna, 1 3 56 686.46 litros de 
gasolina Premium y 6 408 054.38 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. /~ 
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Av. 5 de Mayo, No. 1.90, Col. San lorenz.o Tlaltenango, Del. Migucii-Hd(llgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
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La Agenc!a Nnr.ional d~ S~gurid-'\d Industrial y de PtotecciOn ni Medio Arnbic-nte d~f Sector Hidrocarburos tilmbién utiliza er 
acrónimo "ASEA" y las pal11bra.s ''Ag(!ncia de Segurl¡;lad. Energla y Ambiente" como pttrte de su Identidad hstituclona.l 
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Y ~>:CURSOS NA1'(1MLE5 lNERGfA Y AMBIENlE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1534112017 
Ciudad de Mexica;·a 17 de noviembre def2017 

"lÓ'i'7. AJlo d~l CelH"(',IilDrio df.r lo rfOrnu/qadón de la COfl5itiWCión Poi(Uca de los E~tados LJnicJoS Mexkwtos" 

. Tabla L Instalaciones que forman parte del esrablecirniento 

~~~~~&mm"~~•w•~~mn?B~-m 
.l!nt~"'gu~ p"ar,ª ª'IT'<l.'~D.?r ga~<;>li(la M;:¡go9 : .. 60 090 .. L ... litro.>..... · 
: YD.H09.~.\: .. P<~.~~ .. ~Jm.~~.~p¡¡r,.g~~9ii~.'l. .. f5~'T1!.W.f1 .. l .•...•..•..... ~Q .. Q99 .• •• ...•..... J ... · .. ···.· ....••... i)tr.o? ..........•..... : 
; ldn1ªD9Y.eP§Ire.a!m~.c:~0'l!:QI~?~L .. .. . . :: ........ l.,,_ 6,Q,QQQ .. •~ •... : .• :.; ,:._,.!m.<?~. ..;.::. :: 
i_Q]sRgnW]?? ...... __ · 4 __ . _J• ..... ··.·· . 
PlstQ1.§2Q~q~~Rª~bº···· ..... _ ............ · .. ,_ ...... · .. _14 ... : ; •.... ·. _!'i;;tql~s .• 

'-·~ L <!_f!.ti!_ 9 e .~!!lE!!.g§DSi.a..... . ..•...... ·~·····-----·· .. ·-· __ .:e .. · ... !. _ ...... } ~-·.L8_ ....... ___ [_ ..• ---· .. 1:1p __ ·. _ ··-· .... . 

11. La presente Licencia'Arnbh~ntal úniCa se expide por única vez en tanto el establecimiento 
. no carr1bie de ubicadón o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva .·Licencia. Si existe . cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de alma'cehamiento, cambios de proceso; ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos. peligrosos .. deberá presentar la solicitwd de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. La Licencia es ihtrarisferible a .otros_ establi;cimiembs y se >otorga sin perjuicio de las 
_ autorizacionés, permisos y registrós que :·deban obtenerse de 'esta u otra <i'utoridad 
competente: . ·. . . . .. •. . . . . . .. . . 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitari lineamientos. direétrii:es, criteri~s u otras 
· disposiciones administrativas de cará:cter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
·remitir a la Seéretaría de Medio An1biente y Recursos Naturales su Cédula de Opeiación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir diil.añ·o 2018., 

' ' ' .. ' ' •, ' ,• 

V. Asimismo. el REGULADO deberá estimar y reportar .en la Cédula de Operación:·anual 
correspondiente. conforme· a lo establecido en el Artículo··20·dei·ReglamenWde la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente·en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las ernisione_s de los contaminantes a la 
atmósfera/hidrocarburos totales, benceno, toluenó. xilenó y he~ano. derivadas de 13 
operación deios tanques· de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contamina~tes criterio provenientes de la planta de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artfculos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11. VI, VIl, VIl! 'y IX del Reglamento de la Ley G('neral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materiá de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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Av. 5 de Mayo, Ho. 290, Col. San lorr::rlt:Q Tl.c,ltenang,>. DeL Mlgt.Jel Hid~lgo. C.P. !1210, Ciudad de Mb:icu. 
Te+ (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

La Agend3 Nwcion~l de SegurldiJd lndllstfi11l y de ~)rotecd6n al M~ dio ArnbitÚlte del Se~tor Hidroc::~rburos también ut.lliza el 
acróntrno "ASEA'' y las palabras "Agenda de Seguddad. Ent~rg1a y Ambienu't'' <;:omo p~rte de s.u lctentidí~d instituciO!!ill 
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Mf.:OIO AMIHENTF. o ~~E~U~. 
Y RECURSOS. NATt,JRAUS ENERGIA Y AMili!NTf. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·.: : Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15341/2017 
Ciudad de México. a 17 de noviembre de 2 017 

"2017, AhO' del Ce,7tcnorio de lo PronwtQOC!ón de la Cortsrltución l'olfticÚ de los F.sto.dos unido5 MexicOnos" 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias.de ~ontaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la N orina Oficial Mexicana NOM-16 s
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en esfemismoorden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas coiorespondientes. 

VIII. El REGULADO deb~rá ajustarse deman~ra permanente y en lo que corresponda a los 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en el Dictamen de Impacto 
Ambiental con Oficio No.SRNyMA/185/DMA/827/200.4;-ótorgado por la Secretaría 
de Recursos Naturales y' Medio Ambiente del Gobierno del Estado de Durango. de fecha 
08 de junio de 2004, a favor del REGULADO. 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
i1npliquen desfogues o emisiones a .fa atj11ÓsJera. deberá dar aviso 'por escrito a esta 

··AGENCIA por lo menos con 10 d(as.Mlilt¡!sdeanticipacíQn informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitarriesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros no programados •o deri'vados' de situaciones de emergencia: el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
.Civil correspondfente, así como aViso a es.ta,AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para diCho fin. 

X. ·· Para .. el caso d~ paros programados. por mantenimiento. el REGULADO • deberá 
implimentar las. mejores prácticas' para minimizar las e misione~ de contarilinantes a la 
atmósfera, ha.sta' eh tanto no se emiüi.li lineamientos,' 'directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general poi parte dé. esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deb.erá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que seiá susceptible a s.er verifi.cada por esta AGENCIA. 

XIL El REGULADO deberá participar en .los planes de. contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar l.a contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o · emisiones extraordinarias no 
controladas. · / 
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Av. S da Mayo, No. 290, Col. San Lorem:o Tl;;~:ltenango, DeL Miguel Hidalgo. C.P. 11210, CitJdad de MCxico. 
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La Agencia NJdon.':ll de Segurkl.::~d lnd\,J5trbl y da Prot.ec:ci6n .11 Medio Ambiente del Sector Hidroc<lrburos t;:~rnbi6rl utiliza. el 
clcr6nirno "ASEA" y las p;alabras "Agencia dt:! Seguridad. Energía y Ambiente" torno p11rte de su identidad ins-titucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad-de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15 341/2017 
· Ciudad de México/á 1'7 de noviembre dé 2017 

·2oii.Ar1o del Cenlenorio de Jo Pro;YJUJgación de la Cort>titudór1 Polflic:.a de los E~todos Llnidos MeX"icano:s:'' 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. la cual será susceptible a ser Vf'!rificada por esta AGENCIA. 

: • : • • • ~ • ' • J 

XIV. El REGULADOdeberá garantizaiel"curnplimiento de lo ~stablecido en el artíwlo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM·16l·SEMARNAJc2011, que establece los. criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos .a Planes de 
Manejo; el listado d~ los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuer<! de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos con hidrocarburos (0.13ton/ai\o), lodos de tanques 
de almacenarl)iento de hidm,carburos {0.32 ton/afio), sólidos .contaminados 

"<botes en general, material de limpieza· para mantenimiento de est;;tdones) 
· (0.13011 ton/añti), que genera: cumplen con lo.establecid? en,los.Artículos 1.51, 151 

Bis, 152, 152 Bis de la Ley Genf!rald~IFluilibrioEcológico y la Protección al Ambiente, 
a los Artículos aplicables de ia LeY General para la' Prevención y Gestión Integral de' los 

. Residuos, su Reglamento y a las f':\Qrrna.s Oficiales Mexicanas vigentes 'aplicables .en la 
rnateria. · · · · · · · · · · 

XVI .. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del ~rtír:ulo 35 del Reglamento de la 
Ley General p:Úa la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en. el cual se. establece 
el procedimien~o gara la identificiÚ:iór) qe l9s resiqU<;is pejigrosos. así wmo de los 
artículos 43 y 4 5 deLReglamentode·la LeyGeneral para la Prévención y Gestión Integral 
de los Residuos, en eL caso de que .el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NÜM·OS 2,SEMARNA T ·200 5' 
deberá actualizar su licencia. .. ... ' .. . . ' 

XVII. El REGULADO deberá cumplir con io establecido en. los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General paralaPrevención y Géstióri Integral de los Residuos. j 
respecto el alrnacenamiento de "los residuos peligrosos generados dentro de su .. 
establecimiento. 
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Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlalt~na.ngo. DeL Miguel Hídalgo, C.P. 11 ilO, Ciudad de Mhk.o. 
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La Agencia N:aC:((mal de SegurldLid lndustrt~l y de Protección al Medio Ambiente del Sector H\droc:Hburo~ Cambién util\7.}!. el 
acrÓ!)]t1lO "ASEN y l~.s palabra:!> "Agenci;¡¡ de Seg~1rldad. En€rf!ia y Ambiente" corno pa.n:e de su id~rrtidad ínstltlrdonal 
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Y Rr::CURSOS NATURAlES ENERGIA Y AMBIENTE: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 S 341/2017 
Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2017 

~2017. Arlo del Centefl~;·io Q(~ la Promulgación de lo Con~titución PoJftica de los Esu:ulos {)nido~ Mexicanas• 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley Generalpara la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento-de su ~s.tablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así tom() • en las Normas Oficiales Mexicanas y otro~. instrumentos jurídicos 
aplicables a las aúividades qel mis¡Tio. ·, 

XX. El incumplimiento de las c.ondicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecci(m al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de lbs Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexic;:¡nas y otros. instn;m¡¡ntos jurídicos vigentes que sean 
apliGibles. a laoperación y funCionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en·forma justificada y reiterada o la_ ocurrenCia de eventos que pongan en 
peligro la vid.a humana o que .ocasionen· daFios al· medio ambiente y a los bienes 

· par~iculares o. nacionales, .podr~ _ser sando11;;¡do por parte 'de_ la AGENCIA. "de 
conformidad con las dispo<:;iciones aplicables. · 

TERCERO,~ i'lotificar ¿¡¡  , en representatió!l del 
establecimiento , elpresente acuerdo de conformidad con el 
artículo ~S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

.,·· 

A TENT'AMENTE 
EL DIREÓ"OR GENERAL 

':,:~--7. ¡~-·"''" 
. ;" '. :,f! . . 

·'¡.' . . 

Eo!JJD Q..C.~:;¡oonwhle rtrl onnit lOs r(W.i~~OO~l.lll~Q-W.IJ.J.IUJ"Jitiá.ai.:tfu..ilei:u.ó.olca 
C.C.!), lr~g;. Cario,::; SaJvadar d~ R'egult!s Ri.Jíz&f"ünc·s .. : D!rec.wr E¡~cutiYo de/<! .A5f.A. · 

a¡ót. Ullses. Carl;lona rom~:tó.·.Jere de unid~d d('i'Gcstlói-1 lndÜsrri81· 

BIT Á COfiA: 09/LUAO 18 7./0S/l. 7 

,.:p' . . 
VASG 
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Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP




